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C I R C U L A R 

En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Vaidelngueros, pa
ra la jubi lac ión de D. José Diez Lié-
bana, Secretario del mismo, la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal ha verificado el oportuno prorra
teo, con arreglo al cual, los Ayunta
mientos en los que el ínteresaxlo ha 
prestado sus servicios, d e b e r á n con
tribuir con las siguientes cuotas 
mensuales: 

Valdeteja. 305,75 ptas. 
Vaidelngueros..., 1.167,77 » 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y efectos. 
León, 20 de Mayo de 1955. 

E l Gobernador civil, 
2137 J, y . Barquero 

MtciiD ProviDcM de L i l i 
S U B A S T A 

Esta Exorna. D ipu tac ión ce lebrará 
subasta para la ejecución de las obras 
acondicionamiento d e l C V . d e «León 
a ^-arbajal de la Legua» (en su acce 
so a la nueva Residencia Infantil). 

fc' presupuesto de contrata ascíen 
«e a la cantidad de un mil lón treinta 
y ocho m i l cuatrocientas ochenta y 
tirnosPeSetaS COh sesenta y siete 

cén-
La fianza provisional es de veinte 

t m setecientas sesenta y nueve pese-
ai,^ Í0ÍÍ setenta y siete cén t imos , 
nPraF03rá^onst i tui rse en la Caja Ge-
E x r m ^ DePósi tos o en la de la 
100 1 ar pUtac ión ' s i endo el 4 Por 
est« 1 .nza defínitiva y rigiendo en 
t í c i ? ! ^ " ^ lo dispuesto en el ar 
menfVí yn encordantes del Regla-

E l ni e 9 d e E n e r o d e 1953-
será Siazo de ejecución de las obras 
cra ae cuatro meses. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado dé la 
Corporac ión , a costa del licitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p r e s e n t a r á 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales v Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de diez días 
hábi les , contados a partir del si 
guíente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de diez a trece horas, rein 
tegrada la propos ic ión económica 
con 4,75 pesetas y selío provincial 
de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten 
d rá lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio (Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábi l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión que da rá fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos . 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de que habita en pro 
visto del carnet de identidad n ú m e 
ro > expedido en con 
fecha de . . . de . ... de . . . , obran 
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D en cuya 
represen tac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que 
señala el ar t ículo 4.ü del Regla 
m e n t ó de 9 de Enero de 1953, ente 
rado del anuncio inserto en 
n ú m del día de . . . • • • 
de . . . . . . así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi 
co administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de n ú m . . . . . . y 
conforme en todo con los mismos, 
sTcompromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advi r t iéndose que será 

desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cén t imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y ca tegor ía empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 10 de Mayo de 1955.-El Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
2072 Núm. 539.-255,75 ptas, 

lelatora de Obras Públicas 
de León 

ANUNCIO O F Í C I A L 
Habiéndose terminado las obras 

de bacheo con aglomerado y riegos 
parciales con be tún f luido, carretera 
de Ponferrada a Orense, K m . 1 Í 1 
10, I t inerario Sr-VI 12.—Ponferrada 
— Vigo, ejecutadas por el contratis
ta D. Antonio Rodi íguez Camino, 
se hace públ ico en cumplimiento <ie 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fio 
de que las personas o entidades q se 
se crean con derecho a reclam; r 
contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materi s 
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus d.; 
mandas ante los Juzgados Munic i 
pales de Vil la franca del Bierzo y 
Priaranza del Bierzo, durante el pin 
zo de veinte (20) días , contados a 
partir de la fecha de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia . Acabado este 
periodo, el Alcalde del correspon
diente t é r m i n o deberá solicitar de 
la autoridad jud ic ia l , la re lación de 
demandas formuladas, la cual re
mi t i rá a la Jefatura de Obras P ú -
bíicas. 

León, 29 de Marzo de 1955 . -E l 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 1463 



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instituto Nacional ¡le Estadístiis 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes de 31 de Diciembre 

de 1954-
Habiendo examinado y dado m i 

conformidad a la Rectificación del 
P a d r ó n Munic ipal correspondiente 
al a ñ o 1954, de varios Ayuntamien
tos, se pone en cononocimiento de 
los respectivos Alcaldes para que en 
el plazo de diez días se presente en 
las oficinas de m i cargo (Avenida de 
José Antonio, 18, 1.° centro) un Co 
misionado, con oficio de presenta
c ión , encargado de recogerlo, pu-
diendo autorizar al efecto t a m b i é n , 
al Agente que tenga la representa
c ión del Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve de la m a ñ a n a a una y 
media de la tarde, los d ías hábi les . 

Los Ayuntamientos que deseen re-
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, d e b e r á n remitirme sello 
de correos por valor de una peseta 
para depositar el oportuno paquete a 
su nombre en esta Admin i s t r ac ión 
Pr incipal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
dido, no se hubiere recogido la do
c u m e n t a c i ó n por los Comisionados 
municipales, o remitido certificada, 
será enviada por correo oficial, sin 
certificar, cuya remis ión se anuncia
rá a jos respectivos Alcaldes a través 
del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, 16 de Mayo de 1955.-El De
legado Provincia), Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Algadefe 
Ali ja de los Melones 
A l m a ü z a 
Antigua (La) 
A r d ó n 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Bañeza (La) 

, Barrios de Luna (Los) 
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre 
Benavides de Orbigo 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Bercianos del Real Camino 
Boca de H u é r g a n o 
B o ñ a r 
Borrenes 
Brazuelo 
Bustil lo del P á r a m o 
Cabreros del Río 
Cabr i l l añes 
¿ a c á b e l o s 
Calzada del Coto 
Campazas 

Campo de la Lomba 
Campo de Vil lavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
C a n d í n 
C á r m e n e s 
Carracedelo 
Carrizo de la Ribera 
Carrocera 
Caslilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrilo de los Polvazares 
Cas t roca lbén 
Castrofuerte 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fiuy 

Bístr to Forestal de l eón^ 
Habiendo sido acordado n0r , 

Dirección General de Montes O 
y Pesca Fluvial, por Orden dé i f 5a 
Abr i l de 1955. la ejecución T J l á t 
linde de enclavados 

2134 

Peleéacíón de Hacíen 
i la D r o M a de LeéH 

Servicio de (alastro fie la Riqueza 
Rlslíca 

A N U N C I O S 
En \ í r t u d de las atribuciones que 

me han sido conferidas, declaro 
aprobados los valores unitarios de 
finitivos de las fincas rús t i cas del 
t é r m i n o municipal de San Cris tóbal 
de la Polantera, tal como estuvieron 
expuestos al púb l i co . 

Contra esta resoluc ión , cabe el 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contr i 
buc ión Terri torial , en un plazo de 
quince días , contados a partir de la 
fecha, siguiente a la publ icación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFIT 
CIAL de la provincia. 

León, a trece de Mayo de m i l no 
vecientos cincuenta y cinco.—El In
geniero Jefe Provincial , Farncisco 
Jordán de Urries - V . 0 B.0; El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2091 

Para conocimiento de los propie 
t a r íos e interesados, se hace saber 
que, durante un plazo da ocho días, 
se hal lará expuesto al públ ico en el 
Ayuntamiento de Alm.inza, el Pa
drón de la Con t r ibuc ión que grava 
la riqueza de las fincas rús t icas de 
dicho t é r m i n o municipal . 

El citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha siguiente a la publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

León, trece; de Mayo de m i l nove*, 
cientos cincuenta y cinco.—El Inge 
niero Jefe.Províncial , Francisco Jor 
d á n de Unies .—VAB.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

2091 

rtón del des-
I T i P ^ CaÍál0g0 ^ U t t 
hdad Publica de esta provincia de 
la pertenencia del pueblo de Palacio* 

jde í a m u z y radicante en término 
l municipal de Quintana y Congosto 
por el presente anuncio se pone en 
conocimiento de la Junta Adminis 
trat/va del citado pueblo, o particu
lares interesados que posean fincas 
enclavadas dentro del citado monte 
denominado «El P ina r» , que en el 
plazo de dos meses a partir del día 
siguierfte del de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pueden remitir a la 
Jefatura del Distri to Forestal de 
León, sita en dicha capital, calle de 
O r d o ñ o I I , n ú m e r o 32, 2.° derecha, 
la d o c u m e n t a c i ó n que justifique y 
ampare los derechos que puedan 
asistir a cuantos se crean interesa
dos en dicho deslinde por razón de 
l ímites poses ión o propiedad, todo 
ello de acuerdo con lo que está pre
venido en el a r t ícu lo 14 del Real De-
creto de 1.° de Febrero de I90l,bien 
entendido que una vez transcurridos 
los dos meses citados no se admiti
r á n nuevos documentos n i podrán 
ser tenidos en cuenta en el acto del 
apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten dentro del plazo de 
dos meses arriba seña lado de los 
enclavados, no se les concederá va-
lór n i eficacia, según la R. Ó de 4 de 
Abr i l de 1883, si no se acredita por 
ella la poses ión quieta y pacífica 
durante treinta a ñ o s consecutivos, 
así como tampoco cuando esté en 
desacuerdo con la descripción del 
Ca tá logo . Igualmente se hace saber 
que en el acto del apeo se reivindi
ca rá la poses ión de todos los terre
nos cuya u s u r p a c i ó n resulte plena
mente comprobada. • 

Las operaciones de campo y aPeíj 
correspondientes da rán comienzo e 
día 16 de Agosto, alas diez de su 
m a ñ a n a y por el sitio denominado 
«Hi to de F o r m o s i n o » , operación que 
l levará a efecto el Ingeniero de Mon
tes afecto a este Distrito Foresta 
D Anton io Arias Navarro- ^ 

Lo que se hace públ ico Para 
ral conocimiento y demás eíec 

León , 9 de Mayo de 1955 
geniero Jefe, Anton io Fornes 0 ^ 
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Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

Información públ ica 
Don Augusto González Verduras, 
D, Manuel Vi lor ia Torre, vecinos 

de Torre del Bierzo, solicitan reco
ger y aprovechar los residuos car
bonosos que arrastan las del arroyo 
Valdecastrillos, a su paso por el pa
raje del mismo nombre, en t é rminos 
de San Andrés de las Puentes, Ayun
tamiento de Torre del Bierzo,'pro
vincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas pro
cedentes del lavadero de c a r b ó n de 
«Mina Chelo», y mediante un canal 
que c ruza rá el camino de San An^ 
drés, y de unos 200 metros de longi
tud, se c o n d u c i r á n a un juego de 
tres balsas en serie, la ú l t ima de las 
cuales desaguará en el arroyo de 
Valdecastrillos. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l i co necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL dé León en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se' consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s de León , 
donde se ha l l a rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto, que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo, o en las 
Oficinas de estos Servicios H id ráu 
licos, sitas en la calle de Dr . Casal, 
n ú m . 2, 3.°, de esta ciudad, don
de se ha l l a rá de manifiesto el expe
diente y proyecto de que se trata, 

Oviedo, 3 de. Mayo de 1955,—El-
Igeniero Director, (Ilegible!). 
1962 N ú m . 518—129,25 ptas. 

Información pública 
Don Augusto González Verduras, 

y D . Manuel Vi lor ia Torre, vecinos 
de Torre del Bierzo, solicitan reco
ger y aprovechar los residuos carbo
nosos que arrastran las aguas del 
arroyo de San Andrés , a su paso por 
el t é r m i n o de San Andrés de las 
Puentes, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, provincia de León . 

Se proyecta recoger los desagües 
del lavadero de c a r b ó n de «Mina 
Angust ias» y mediante un canal de 
200 metros de longitud se conduci
r á n a un juego de dos balsas en se
rie, la ú l t ima de las cuales desagua
rá en el arroyo de San Andrés . 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par-



t i r del siguiente a la fecha del BOLE 
TIN OFICIAL de León en que se p u b l i 
que este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, pueden 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s de León , donde se 
ha l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser exami 
nado por quien lo desee, en la Alcal
día de Torre del Bierzo, o en Jas Ofi
cinas de estos Servicios Hid ráu l i cos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, n ú m e 
ro 2, 3 0, de esta ciudad^ donde se 
ha l l a rá de manifiesto el expediente 
y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 29 de A b r i l de 1955.-E1 
Ingeniero Director (ilegible) 
1961 N ú m . 517.-121.00 ptas. 

l i l i 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comis ión M u n i 
cipal de éste Ayuntamiento, el repar
timiento y as ignación definitiva de 
cuotas por el concepto de cont r ibu
ciones especiales derivadas de la 
apertura y obras de u r b a n i z a c i ó n 
del primer tramo de la calle de L a n 
cia, se hace púb l i co dicho acuerdo, 
adoptado en sesión de veinticinco 
del pasado mes de A b r i l , al objeto 
de que durante el plazo de quince 
d ías y ocho más , puedan formularse 
por los interesados y vecindario en 
general, las reclamaciones, reparos u 
observaciones que se estimen pert i
nentes, a cuyo efecto queda de ma 
nifiesto el oportuno expedienté en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 
para su examen, por t é r m i n o de 
quince días hábi les , y horas de ofi 
c iña . 

León, 11 de Mayo de 1955.—El A l 
calde, A. Cadórniga . 2064 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Concurso. — Este Ayuntamiento 
a c o r d ó celebrar un concurso para la 
e jecución de las obras del proyecto 
de u rban izac ión de la calle de Ro
dríguez de Ceía, fijando el t ipo de 
l ic i tación en ciento cuarenta y siete 
m i l doscientas cuarenta y cinco pe 
seta con setenta y nueve c é n t i m o s . 

Los concursantes cons t i t u i r án en 
la Caja municipal una garan t í a pro 
visional de dos m i l novecientas cua
renta y cuatro pesetas con noventa 
y un cént imos , y una garan t í a defi
ni t iva del 4 por 100 del importe que 
resulte de la adjudicación, , que se 
pres ta rá en cualquiera de las formas 
determinadas en el'art. 75 del Regla
mento de Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses, contados a 

partir d é l a ad jud icac ión definitiva 
del remate. 1 

El proyecto y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Je
fatura de Negociado de este Ayunta 
miento, en la cual se p resen ta rán las 
proposiciones durante el plazo de 
veinte días há i les , contados a partir 
del siguiente al en que se publique el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, h^sta las doce horas de la 
fecha anterior al acto de apertura de 
pliegos o plicas, en la forma deter 
minada en el art, 31 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporacio
nes Locales, re in tegrándose dichas 
proposiciones coa arreglo a la Ley 
del Timbre . 

Los poderes serán bastanteados 
por el Secretario de esta Corpora 
ción, y en su defecto, por cualquier 
Letrado matriculado en esta ciudad 
a costa del l icitador. 

La apertura de plicas o proposi
ciones se ce lebra rá en la Sala Gapi 
tular de la Casa Consistorial, al día 
siguiente h á b i l de expirar los veinte 
d ías háb i l e s de publicarse el presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, c e r r ándose el plazo de admi 
sión el día anterior háb i l al de la 
l ic i tación, siendo presidido el acto 
por el Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y del que d a r á fe el 
Secretario de la Corporac ión . 

Astorga, 12 de Mayo de 1955 . -El 
Alcalde, Paulino Alonso. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , mayor de edad, vecino 

de , que habita en provisto 
de carnet de identidad n ú m . . . . . . 
expedido en con techa . . . . 
de . . . de , obrando en su pro 
pió derecho (o con poder bastante 
de D , en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar, y no ha l l ándose 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad establecidos en el 
a r t í cu lo 4.° del Regíame i to de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Lo 
cales de 9 de Enero de 1953, entera
do del anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia n ú m 
del d ía de de . . . . , así 
como del pliego de condiciones exi
gidas para tomar parte en el con
curso para la e jecución de las obras 
del proyecto de u r b a n i z a c i ó n de la 
calle de Rodr íguez de Cela, redacta
do por el Arquitecto municipal , don 
Luis Aparicio Guisasola en Octubre 
de 1954, se compromete a ejecutar 
las obras de dicho proyecto, con su 
j ec ión estricta al expresado pliego de 
condiciones, aprobado por acuerdo 
municipal del Pleno de 30 de Marzo 
del corriente a ñ o , por la cantidad 
total de pesetas (aquí la propos ic ión 
por el precio tipo, o con la rebaja 
que se haga, advirt ien io que será 
desechada la que no expreso escrita 

í e n letra, la cantidad de pesetas y 
; cét imos) . 
' Igualmente se compromete a que 

las remuneraciones m í n i m a s 
h a b r á n de pérc ib i r los o h t e r ^ 
cada oficio y categoría empiel*11 
en las obras, por jornada leeal Ss 
trabajo y por horas extraordinaria 6 
no se rán inferiores a las fijadas n 
los organismos competentes 

Adjunto, por separado, resguarH* 
de ga ran t í a provisional y docum^ 
tos exigidos. en" 

(Fecha y firma.) 
2075 N ú m . 540.-299,75 pt 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Confeccionado y aprobado el n a . 
d r ó n general de arbitrios municipa-
les, con que han de tributar los veci-
nos de este Ayuntamiento en el pre-
senté ejercicio, a base de concierto 
de carnes y bebidas, se halla de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días , al objeto de que pueda ser exa
minado y presentarse contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. Transcurrido dicho pla
zo, q u e d a r á n firmes las cuotas asig
nadas a cada uno. 

Balboa, 27 de A b r i l de 1955.—El 
Alcalde, (ilegible). 1904 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos • 

A v i r tud de las atribuciones que 
me es tán conferidas por el vigente 
Estatuto de Recaudac ión , aplicable 
a las exacciones municipales, veogo 
en dar a conocer a las Autoridades 
de todo orden, Registrador de la 
Propiedad del partido y contribu
yentes, el nombramiento de Recau 
dador a favor de este Ayuntamiento, 
r eca ído en la persona de D. Leandro 
Nieto P e ñ a , y auxiliares a sus orde' 
nes en las de sus hijos D. Julio, don 
Antonio, D. Leandro y D.José Mana 
Nieto Alba, vecinos de León, 

Escobar de Campos, 4 de Marzo 
de 1955.-EI Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Vil lamart in de Don Sancho 

Confeccionado por este Ayunta, 
miento el reparto individual del cou 
cierto para la cobranza del 
sobre la riqueza provincial, se 
de manifiesto al públ ico en 'a jec ae manmesio ai p u u u ^ —, - . j¡eZ 
ta r ía municipal , por espacio ae 
días , para que pueda e x a ^ n daS 
por los interesados, y presen^ 
cuantas reclamaciones 

consideren 

justas y razonadas «6 de 
Vi l l amar t in de Don Sancho, ^ 

A b r i l de 1955 . -E l Alcalde, Ü"1 ^ 
González . 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

A los efectos de oír recUnja eD 
se halla de raaniíiesto al Pu da. 
la Secre tar ía del Ayuntamie^ 



^ i T l a z o de quince días , el pa-
ra,?te^ra el cobro del arbitr io sobre 
^ n p f v vinos, y demás que constan 
^ T . . respectiva ordenanza. 
e n ¿ advierte que las cuotas señala 
. b J n r el Ayuntamiento, serán -fir 
dasPdno se redama contra ellas 
í en t rode l expresado plazo quedan-
£ automát icamente decretada la fis 
Í i i7ac ión contra los que no se ha 
fipn conformes con las cuotas sena-
ITas pagando en este caso con 

Irregio a la ordenanza del arbi tr io. 
Habiendo declarar los contribuyen 
tes en forma las producciones o con
sumiciones por las cuales han de 

^ a n 3 A n d r é s del Rabanedo, 3 de 
Mayo de 1955. — E l Alcalde, José 
Fernández, 1933 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado en principio por esta 
Corporación municipal el proyecto 
de construcción de aceras en la ira 
vesía de esta vi l la por la Carretera 
Nacional de Ojedo a Riaño, queda 
de manifiesto aí públ ico , durante el 
plazo de quince días, para oír recla
maciones, en la Secretar ía del Ayun
tamiento. 

Riaño, 3 de Mavo de 1955 — E l A l 
calde, Francisco Conde Cossío. 1919 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de exacciones municipa
les referentes a los concertados por 
la contr ibución de usos y consumos, 
correspondiente al presente ejercicio, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría de este Apuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a 
efecto de examen y reclamaciones. 

o 
r 0 ° . 
i-«as cuentas del presupuesto y del 

patrimonio municipal , correspon
dientes al ejercicio de 1951. se hallan 
expuestas al públ ico ea la Secretar ía 
aeeste Ayuntamiento, por espacio 
ae quince días, con sus justificantes 
J aictamen de la Comisión, al objeto 
nM?UÜ'durante el indicado plazo y 
c n n ? i más ' Puedan formularse 

" ,..l:a ,as mismas reclamaciones por 
e U r Vo0nfortne a !<> dispuesto en §̂ en7L3ocd̂  la ^ e n t * Ley de Ré-

d e ^ q í 0 ! ? , ? f b o r d ó n , a 3 de Mayo 
ae 1955,El Alcalde, F. Tascón . 1920 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

mienSPlÍendo aPuerdo del Ayunta 
^Pacio n i e^pone al Publico, por 
^ s t r u i X ^ ^ n c e días, el expediente 
rencia HP o '^- motivo de ía transfe-
Pítulos LfY . 0 de unos n otros ca-
^Puesto ^ l°S y Partidas del Pre 

actual Wn.1Clí)a, ordinario del 
w ^ asi como el expediente 

instruido con motivo de los suple
mentos de crédi to que se destinan a 
incrementar el presupuesto ordina
rio en vigor, al objeto de que, 
por todos aquellos que se c o n -
sideren con derecho a ello, y a tenor 
del a r t ículo 656 de la Ley articulada 
de Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950, puedan presentar en 
esta Corporac ión municipal , para 
ante el limo, Sr. Delegado de Ha
cienda, las reclamaciones que esti 
men pertinentes. 

Matallana de Torio, 27 de A b r i l 
de 1955.-El Alcalde, (ilegible). 1879 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

En cumplimiento de lo dispuPsU) 
en los ar t ículos 27 (apartado VIH) , 
42, y enunciado d) del art. 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, por imperio y 
o rdenac ión de los a r t ículos 124, 705 
v 714 de la Ley de Régimen Loca! 
de 16 de Diciembre de 1950, ha sido 
nombrado Recaudador Ejecutivo de 
este Ayuntamiento, D. Angel Fer 
nández Diez, vecino de Calamocos. 

Lo que comunico a las Autorida
des, Organismos Oficiales, Registra
dor de la Propiedad del partido, y 
contribuyentes en general. 

Cabañas Raras, 23 de A b r i l de 1955.-
El Alcalde, Francisco Rivera. 1881 

Ayuntamiento de 
Gasendos de los Oteros 

Se hallan expuestas al públ ico , en 
cumplimiento de lo determinado por 
el a r t ículo 773 de la Ley de Régimen 
Local, por espacio de quince días, en 
la Secretar ía municipal , en u n i ó n de 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión de Hacienda, la cuenta ge
neral del presupuesto y administra
ción del patrimonio, relativas al 
ejercicio de 1954. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, pueden formularse 
contra las mismas, por escrito, los 
reparos y observaciones pertinentes. 

Guandos de los Oteros, 30 de A b r i l 
de 1955. Ef Alcalde, González. 1913 

Entidades menores 
Junta Vecinal de E l Burgo Ranero 
A vi r tud de las atribuciones que 

están concedidas por los ar t ícu 
los 124 y 714 de la Ley de Régimen 

I Local de 16 dé Diciembre de 1950, 
en relación con los n ú m e r o s 2 (d), 

: y 27 del Estatuto de Recaudac ión , 
1 vengo en dar a conocer a las Auto-
1 ridades de todo orden, y contr ibu 

y entes, el nombramiento de Recau 
dador de esta Junta Vecinal a favor 
de D. José María Bermejo Mantil la, 
vecino de Sahagún (León). 

El Burgo Ranero, a 4 de M n'o 
de 1955—El Presidente, Heliodoro 
S a n t a m a r í a . 1932 

Junta Vecinal de Altobar 
de la Encomienda 

A v i r tud de las atribuciones que 
me están concedidas por los ar t ícu 
los 124 y 714 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
en re lac ión con los n ú m e r o s 2, d), 
y 27 del Estatuto de Recaudac ión , 
vengo en dar a conocer a las Autor i 
dades de todo orden, y contribuyen
tes, el nombramiento de Recaudador 
a favor de D. Leandro Nieto Peña , y 
Auxiliares a sus ó rdenes de D Julio, 
D. Antonio, D . Leandro y D José 
Mar ía Nieto Alba, vecinos de León . 

Altobar de la Encomienda, 24 de 
A b r i l de 1955.—El Presidente, Eleu-
terio Pisabarro. 1880 

Junta Vecinal de Villamayor 
del Condado 

E n cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en los ar t ícn los 2.°, letra d); 
27 , apartado V I I I . y 42 del Estatuto 
le Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948, aplicable a las exacciones 
vecinales, en re lac ión con los a r t í cu 
los 705, 125 c) y 714 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, vengo en dar a conocer a 
to la clase de Autoridades, Regís ra-
tor de la Propiedad del partido y 
contribuyentes, el nombramiento de 
Recaudador de esta Entidad a favor 
de D. José-Luis Nieto Alba, vecino 
de León . -

Vil lamayor, a 30 de Abr i l de 1955.— 
El Presidente, G. Llamazares. 1907 

Junta Vecinal de Cabrillanes 
E n esta Secretar ía , y por espacio 

de quince días hábi les , pueden ser 
examinados y reclamar contra los 
mismos, si a ello hubiere lugar, los 
documentos siguientes, los cuales 
han sido aprobados por esta Junta: 

Ordenanza reguladora de aprove
chamiento especial de pastos de los 
bíen«s p'-apte lad de esla Junta 

Ordenanza de pres tac ió i personal 
y de t ranspor té . 

Proyecto de presupuesto para el 
co rieate ejercicio de 1955 

Transcur ido dicho plazo, no se 
a d m i t i r á ninguna rec l amac ión que 
pueda pjesentarse. 

Cabrillanes, 3 de Mayo de 1955.— 
E l Presidente, Octavio Diez. 1934 

Maiiatstraslüa (IB I M I I C I » 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

D E LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
D E L E O N 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretado del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictada una sentenci , cuyo 
en^ab^zamiento y paste dispositiva 
dice asi: 

«Sentencia núm.—^Señores. — Doo 



Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, Pre
sidente.—D. César Martínez: B ugos 
González, Magistrado.—D. Francisco 
del Río Alonso. Idem suplente. - D o n 
Valeriano B. Diez Arias, Vocal. Don 
Francisco B anch L ó p e z , - E t la ciu
dad de León, a catorce de Abr i l de 
m i l novecientos cincuenta y cinco; 
vistos por este Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo, el 
presente recurso contencioso adini 
nistrativo n ú m e r o 22 de 1954. inter
puesto por el Letrado D. Alvaro Te 
jer ina Pérez, en nombre y represen 
tac ión de D. Benito Torbado Barba
do, contra acuerdo del Ayuntamien
to de Gradeíes por el que denegó 
t ác i t amen te la r ec l amac ión deduci
da por dicho recurrente contra la 
planti l la de funcionarios de dicha 
Corpo rac ión , aprobada al no inc lu i r 
la plaza o cargo de Portero Alguacil 
que venía d e s e m p e ñ a n d o desde ha 
cía varios años , en el que han sido 
partes mencionado recurrente, re
presentado por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina Pérez, en calidad de deman
dante, corno demandado el Ayunta
miento de Gradefes, representado y 
defendido por ei Letrado D. Mauri l io 
F e r n á n d e z Herrero y el Sr. Fiscal de 
esta Ju r i sd icc ión , 

Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de Juris
d icc ión opuesta por D. Mauri l io Fer
nández Herrero, en represen tac ión 
del Ayuntamiento de Gradefes, de
bemos absolver y absolvemos al 
Ayuntamiento de Gradefes de la de 
manda que D, Alvaro Tejerina Pé
rez, en represen tac ión de D. Benito 
Torbada Barbado, interpuso contra 
la denegación táci ta de dicha Corpo 
rac ión Local desestimatoria de la 
r ec l amac ión deducida por el recu
rrente contra la plant i l la de funcio 
narios aprobada por el mismo y v i 
sada por e! Excmo. Sr. Gobernador 
Civ i l . Asimismo desestimamos la to 
talidad de las pretensiones deduci
das por el actor en la súpl ica de su 
demanda; todo ello sin hacer expre
sa impos ic ión de costas con declara 
ción de gratuidad del presente re
curso.—Una vez firme esta sentencia 
pub i íquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia y con testimonio de la 
misma vuelva el expediente admi 
nistrativo a la oficina de proceden
cia para qae el fallo sea llevado a su 
puro y debido efecto.^—Así por está 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando en ún ica instancia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
G. F. Val ladares ,—César M. Burgos. 
Francisco del Río Alonso—V. Diez 
Arias.—Francisco Blanch.— Rubri 
cado.» 

Lo anteriormente inserto es copia 
de su original respectivo. Y para que 
conste y remit i r al Excmo. Sr. Go
bernador Civi l de la Provincia, para 

Sue su pub l i cac ión en el BOLETIN 
IFICIAL de la Provincia, expido la 

presente, que firmo con el visado 

l imo . Sr. Presidente en León , de 5.000 posólos, por mpdio^H * 
intío' ho de A b r i l de mi l nove- presente «e cita a un tal Kl n P ^ 

solteiQ^ 
1893 i (L *on), vecino que fué de Alb^^108 

del 
a vei 
cientos c í n c u e a t a y cinco.—Federico 1 de unos 45 años de edad %nh ^ 
de la C'-uz Presa.—V.0 B.0: E l Presi-1 jornalero, natural de Viiiade i ' 
dente, Gonzalo F. Valladares. 18931 (L *on), vecino que fué de Albar 

a R.bera, cnado de D . v H y le 
Juzgado Municipal número uno 

de Lrón 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Carrafa, Doctor en Derecho. Juez 
municipal del n ú m e r o uno y en 
cargado del Registro Civil de 
León. 
Hago saber: Que D. Raú l Guil ler 

mo F e r n á n d e z Vidal , de veinticua 
t ro a ñ o s de edad, natural de Valla 
do l id . domicil iado en esta ciudad 
de León, calle del F ron tón , n ú m . 231 
hijo de Manuel F e r n á n d e z Prego y 
Raquel Vida l Somoza; y 

D o ñ a Esther Tabita Rozada Ro
dr íguez , natural de Toral de los Guz 
manes, partido judie al de Valencia 
de Don Juan, provincia de León, de 
veinticuatro años , domiciliada en el 
mismo pueblo de su nacimiento, 
hija de T o m á s Rozada y Lucila Ro 
dr íguez . 

Han manifestado su p r o p ó s i t o de 
contraer matr imonio c iv i l , con arre 
glo a la Orden del Ministerio de 
Justicia de 10 de Marzo de 1941. 

En su v i r tud y cumpliendo lo pre
ceptuado ert el a r t ícu lo 89 del Códi
go Civi l , requiero a todas las perso 
ñ a s que tuvieran noticia de a lgún 
impedimento legal a dicho matr i 
monio de los comprendidos en los 
a r t í cu los 83 y 84 del citado Código, 
lo manifiesten por escrito o de pala 
bra ante este Juzgado, dentro del 
t é r m i n o de quince d ías . 

Dado en la ciudad de L e ó n , 
nueve de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cinco.—Fernando Do 
m í n g u e z Berrueta. - El Secretario 
Mariano Velasco. 
2145 N ú m . 548.-67.65 ptas. 

Cubos y actual mente en ientírlf 
paradero, a fin de que en el t é r . i 0 
de diez días , compa ezca a te e t 
Juzgado al obj-'to de ser oído ert id 
rf-ferido sumado, apercibiéndole nni 
caso de no comparecer le pararán 
los pe juicios a que hubiera lusa.-

n derecho. , 8 
Ponferrada, a catorce de Mayo de 

m i l novecientos cincuenta y cinco 
El Secretario, Fidel G. de Enterria v 
Carnazón. 2108 

En v i r tud de providencia dictada 
en el sumario que bajo el número 56 
de 1955 se instruye en este Juzgado, 
sobre aprop iac ión indebida, se cita 
a Daniel Cordero Garc ía , de 30 años 
de edad, viudo, joyero, hijo dé Anto
nio y Priscila, que tuvo su domiedio 
en esta ciudad. Calvo Sotelo, núme
ro veinticinco, a fin de que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado para sei oído en el re
ferido sumario, apercibiéndole que 
de no hacerlo así se decretará su de
t e n c i ó n . 

Dado en Ponferrada, a veinticinco 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta v cinco.—El Secretario, Fidel Gó-

1843 mez. 

Cédula de citación 
Por medio de la presente, y en 

v i r t ud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de I n s t r u c c i ó n de este partido, en 
providencia dictada con esta fecha 
en el sumario n ú m e r o 27 de 1955, 
sobre malversac ión da caudales p ú 
blicos, se cita a D. Avelino Alonso, 
propietario de «Minas Sorpresa», a 
fin de que en t é rmino de diez d ías , 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de prestar dec la rac ión en e! 
referido s u m a r i o , ape rc ib iéndo le , 
que caso de no comparecer, ie para 
r á n los perjuicios a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dado en . Ponferrada, a doce de 
Mayo tie m i l novecientos cincuenta 
v cinco. —E Secretario, Fidel G. de 
Eaterda y Carnazón- 2107 

o " . 
0 0 

E n vir tud 'de lo acordado e n p o-
v id tnc ia dictada con esta fecha en 
sumario n ú m . 92 de 1955 sobre hu r lo 

ANUNCIO PAETI€ÜL1R_ 

Inmobiliaria Leonesa, l i 
JUNTA GENERAL 

Por acuerdo del Consejo de Admi
n i s t r ac ión de esta Sociedad, se con
voca a Junta General extraordinaria 
de accionistas para el día 15 del pró 
xirao mes de Junio, a las 5 de la tar
de en primera convocatoria y 5,30 en 
segunda, en el domicilio de la Socie
dad, O r d o ñ o 11. n.0 8t con ajreglo ai 
siguiente orden del día : _ 

1. ° - L e c t u r a y aprobación, si pr 
cede, del Acta de la Junta anteri^ 

2. '—Examen del estado en 
encuentra económicamen te la ^ 
ciedad y en re lación con el lnS óri 
de Crédi to para la Reconstrucc 

Nacional . _por el 
León. 11 de Mayo de 19^- Vice. 

Consejo de Administrad-
Presidente 
2077 

. J u l i á n de l e ó o G u f ^ . 
N ú m . 541. 

L E O N ; 
1; Dipu ta^ P n 
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b O êB 3—< O 
0 o o tí « S 

tí g cu 
.2.2 « « « 
.2 ^ P^d CB « 

w o S _ 13 x ra 
cBtd d - K ^ 

< fe 'd M CU .5 
fe ,3- . S «- £0 
O "aJ H fe OH 
a x ' " ^ 2* : * 
„ . w CB •> 

2 —< í*̂  a) cd ^ w . 
O CB O fe 

x - r j o t í d c B c o o 
N .I-H 03 q j QJ 3 
S 2 * £ ° « a a 

fenO S . c U ' — • «» i » 

eo ~ cu «O 2 55 a» 

O-eB CB 

O . 
_, cu 
3 fe 

-0^5 
'ES S cu d 
fe c» 03 O 
fe o 

—« 73 cu _ O CB fe 03 O 
CB ^ 
CL CO 

í i \ -
— tí 2 ^ 3 5 ^ fe _ 09^ 0 «u tí ^[2 o k-o 

d . « 
¿ ÍS « o-d co 'd . i ; 
« « (« PH 
. • d o fe i 

co 

« 3 — S i » c« -P fe ra Sora.-O ^ 

° 2 « «O a 3 co 

^ 3 -5 o co g g-̂  
as o . 2 3-73 o ^ S 

T S C J * - b ra^'d fe 
° 3 d. t : tí „ 

o 2 ^ ^ tí 
3-2 2 ^ « 
o a ra ».d 
c 3 «55 CO «3 
« 3 fe ce 

— 03 fe CO 2 
" c» 7] 

p <u O «.3 
•O 73 " X -O 
'5 o 03 ra o 
ti c» ou N 73 
d «- p 

=2 d-s « tí 
"d CU OJ CU - y 

'w' W « 
« 2 d.t: 3 
fe A CB U o 51 ra .3 , o ^ c / i _ offe 
3 « CBJS- " 5 a 
cu ^ ~ 

CB ra 

f 1 
' O 

- (¡o 
ra 3 

— A 3- cu 
fe " CB « X 0 3 a 
ra 2 c u ^ 3 ^ c:2 ° 

73 Q _ 

CB cu ^ 

O? 

ra «u - e« O . S S 
d 0 L i T ^ o d f e 0 
" ^S ia .s g.« 

3 g a.2 « 
ra 2̂ 5 cu ,9 « tacffi o 3 feU > i 

i 2 
fe 
O 
a • 

09 

•5.2 

2 a 
O O 
fe 
O en 

^ 73 

«"co 
Xl fe 

l í 
•d -ra 
3 3 cu ^ co ^ J 

o 
73 
CB 

tn d) 
cu *-
S; 3 o o 

id 5 

d 
o " .2 

" 3 73 

2 S 3 
3,0 fe 

— 09 e r o 
o.2 »5 

V 
3 x « .2 d 60 , 
o 53 as 2 ^ 
eB ü d > 73 « 
o d d-fe « T í 

feH CJ 
«, tí 

CB O 
.2 o 
a; m 
k 03 

fe 
eo X! 

i ra CB 

0} ^_ flj g +5 
u CB 73 ÍJ Ü 
3 ¿ O cu fe 3- o — — 

-2 § «, eB «J O 

iS « 3 . d 

tTcu a 

tt 2 >>73 -o 
d ra _ 
S -3 en* £ ^ B 3 ^ ^ ^ 
12 i - ra <u oo 
3 3-o « « 

d ü £ ^ . S 9 
a t ^is 3 * 

•"• co 

CB 
X ^ « H-> 

tí g 
4) cu 
« 3 
o ^ U 3 
<ü « 
d cu 

«««•cas 2 
' d ra g © « 2 

M - d « o ' S ' S " g 
-oJ | «'2-3 | § .2 
^ l r a ^ « r a g 3rara<; rag¿ 

0 3 ü fe -r! en O fe 
— d <uP^ O X fe-, 
-d.Ef «= ^ 5o ^ ^ 
- «> ra 0 ¡3 ^ 

,311 
ra " x o '5 r^ g o 

3̂ o) ce o o 
t- C/3 X 
S « 2 g 

ra cO-d ^ N 


